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Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de Hl26

fe publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Su.pe·
r iores son oblígatorías por 21 hecho ele ser publicados en este Periódico.

Epoca Sa. Villahcrrnosa, Tabo, Mayo 28 de 1977

Poder del Estado libre y Soberano de Tabas~o
C~nsj¡tuc;¡o:nni :)::! Eón. en el expediente de

Dotación de Ejidcs al poblado "Río Pla-
ya", ¿d r'.!lln!,-·hio d·.~{\w1ak<l!c0, T'ab,

\/ I S l' () "')' .., '·',e',1",'1' (·1 "x.·.."r1:c.,"+P ,1"~ '.J ,,,.~\,_, :"'" ,.~"_" .' l.. .• !_,_, ;." ,-'" _.j~ •••

Dotación di.~ J:¡:dns para el nobldo "Río Pla-
ya", del Mun;dp;') de CCln;.;l('ak~)., T:d.~<l':c'J: y

RESULTANno PRTMERO.- Por escri-
In fechado el 26 de> mayo de 1976. carnucsinos
de la Ranchr-rfa Z"\1ot81 /;:lo Sección" del Mu-
nicipio de Comalcalco, Tao .. elevaron ante el
C. Gobernador Constitucional ckl Edo .. solici-
tud de dotación de eiidos nara solventar 'Sus
necesidades no;ríco1ns habiéndose instaurado el
expediente Núm o J 027 con el nombre de "Río
Playa", con fecha 11 de junio de 1976.

RESULT.\N80 SECUl\TflO.- La solici-
tud de referencia fue puhlica.la íntegramentc
en el Periódico Oficial e1::,1Gobierno el:l Esta-
do bajo el número 352,1· de fecha 26 de junio
de 1976.

RESULTAN DO TFRCEn_O.---- Para dar
cumolimiento <l )0 (~!J(' establece el Artículo 18
de h I ;~;I r:c.-L·"·'d 11, 'Defl"'jl''l', e; ""'I'c, ''''r·r Or:.•.../ -',-~ -'''J ~ .\....,_., -, ,.', - ' A~::_-' .-~ -'' :....:. (.. ¡. .I_,- '~. I

cio Núm. 786 de f~-;,~'h~:l1 1 (\~ iunio de 1976~
la Comisión ",\o'!''-:'';~i Mixta. c.unisionó Censa-
del' ;i~,,:_! ..=<~f~(; :'-~~. '. '~~':~'~"'\L:n!~cn~:'~'nl\,-'~~L:0:;r
í~~ CCi11 ¡Lt.: I'a ¡ ~; ~>_!1,1 l' ~~.;>2. U ¡ i. VD. (t (::;'G(..[~n(I¿J~;-~
a -los carnucsincs solicitantes el J.3 (:8 iunio (le
1976, habiendo sido electos según Acta de
Elección de fecha 21 de junio de 1976, a los
ce. Ricardo DomínguezC., José Domínguez
García y Federico Heruández Chablé cuicnes
representarán al núcleo solicitante c1urr]¡]te la
tramitación de dicha solicitud.

RESULTANDO CUARTO.-- El Ejecuti-
vo del Estado F1pep:ado en loque d¡:;¡yp·:; el /.¡-
tículo 9 Frscción V., de h Lcv Ferleral de Re-
forma A.0,":}1·1él C(!:1 ..feché' 23 de ¡unir) de 1g75.
exp;.-.!:(\ ncn:br::n'!jc·~t-~~_~:: f~';'':(,~rde los C(." !{_~-
car.Io Dcrnfn??'UC~ c',. 'O~;/~ r)nrn{n?ue~~Gnrr.ia
y Federico HernánIez Chablé con los cargos
de Presidente, Secretario '.l Vocal respectiva-
mente.

RESULTANDO OU!NTOo-' Por oficio
número 980 de fcch814 de julio de 1976, la
Comisión Agraria Mixta, comisionó Censador
para que efectuara el levantamiento General
Agropecuario a que se refiere la Fracción J del
Artícu lo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, El comisionado rindió El! informe con
fecha 29 de julio de 1976, con el siguiente re-
sultado: Número total de habitantes 266, nú-
mero total de jefes de hogar 43, número total
de capacitados según junta 71, número total de
solteros mayores de 16 años 28, número total
de ganado mayor 09, número total de ganado
menor 24 y número teta! de aves ce corral 477 o

RESULTANDO SEXTO-- Por oficio nú-
mero 981 de fecha 14 dejulio de ¡976, la Co-
i1~isión Agraria Mixta c?n-'¡sionó p:;.~son~~té~-
meo para efectuar trabaios de p1al1;íJC8~10n ele
acuerdo cen lo ordenado en !a f¡-;:LCCiÓ:l íLv ...•.'"
TI! dcl Artículo 286 de 1:1 Lev Federal de Re:> '\
for: 11.1 /\ Qrl ;.¡a. e1 CC~l:'}5i:J~1 :::-!d~J r1 n:_]¡¡ ó ~:\1J 1 r Ior-
nie co·~~fCCi.13 16 de 11.,\.)'"./iernbre de 1916, en el
cual manifiesta que dentro. del radio de afecta-
ción legal se Ioc; ~IZjrCil propiedades ociosas
de 10:: CC. l~.()~-;aLópez de Hdez con una super-
,-0 o, 1-' " 0Q 'T nI' p , U1'·nCIC de < I-ll-oó h.as" x... j ose (limas ( J1Dcon
una Supo eJe 2.Y't,,85-58 Has., e o Agueda Maga-
ña de Palma, con una superficie de 134-00-00

(Sigue a la vuelta)
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Has., C. [osné C. Ulfn P21rr:a con una superfi-
cie de 237-00-00 Has., y Rosal-no Dornínguez
Avalas con una superficie de 151-60-00 Has.,
y terrenos Nacionales Baldíos con una super-
ficie de 506-80-00 HeiS .. comorob.indose con
la Constancia expedida nor el Delezado Muni-
cipal de la Ranchería "?';;:nc't21 22. Sección",
del Munici-iio de CO<:"81('a1c(). Tab .. los terre-
nos solicitados D8l''1 c1c,tlr 81 eiido de referen-
cia, nunca fueron utilizados nor sus propieta-
rios en ninguna clase de tr;1hai,)s Agrícolas o
Ganaderos, 'í les t:"rl':'nos se ]l' :}81-a do-
tar al poblado "Rio Playa", del Municipio ele
Comalcalco, Tab .. tcm6n~bc::; 2:, consideración
a Contrariun Censu. l: ::;=,,::-:,1r:;1-::1o en el Artícu-
lo 25 t q. <11" 1c1!'" (1:~'0:Dn,,: ':sr'>:T~'V[]:- 1:1 cali-
dad de inafectab!>. 1" 'vYoirc!;::d :lp-rícola o ca-~ {:")

nadera no podrá P':'-1'(¡;:Ji<'ccr sin explotación
, 1 1 - .'por mas ce cos <:11',05 CO;i5,;CUll'1CS, i~ menos que

existan C::Ct"clS3S de fUCrZJn8'JCT que lo impidan
transitoriamente, Vél ~':'0en Frn""(1 r-arcial o to-
tal por lo (lU~ disnone 10 3"tOt';n" se afectarán
las nrouiedades denominadas "El Pantano" de
la C. Ros? Lr·'"'''7 ,~C' l-{"'n(pr1cz con una su-
perficie de 17-1L8? p?S, C. Moisés Palma
Ulfn con una S1'F,o,·f:,:i· ,1(:; 31,-42-79 Has .. C.
]\101'-'és Pn1.n''-1 UI r:r;n ,,,,el runerficie de
30-00-00 Has., C. Moisés Palma tilín con el
predio rústico denominado "Islas }\,rarfas", con
una suoerfic!e de 1)'.)·00-00 Has .. e Moisés Pal-
ma Ulín con el ;-1-Y¡:~) c1CrY)FL:r:2dn "El Bello-
te" con una superficie de 31-4,2-79 Has., C.
Moisés Palma Ulín con una superficie de ...
82-00-00 Has., C. Agueda Magaña de Palma
con el predio den01T!Í'18do "El Tortuguero"
con una SUPErficie eJe 134,·00·00 Has., C. [osué
C. Ulín Palma, con el predio denominado "Pas-
tijé", con una superficie de 237-00-00 Has., y
Rosalino Domínguez Avalas con una superfi-
cie de 151-60-00 HHS. hacen una superficie de
77457-46 Has., y Terrenos Nacionales Baldíos,
con una superficie de 505-80 ..00 Has., los que
juntamente hacen una superficie de .
1,281-37-46 Has .. siendo la calidad de estas
tierras Agostaderos de lJ1c.J;¡ calidad inunda-
bles, los terrenos serán distribuidos en la for-
rnasiguiente: se tomarán p81'8 18. Zona Urba-
na 20-00-00 Has., nara la Parcela Escolar ....
20-00-00 Has., v 20·00·00 H3S .. nara la Uni-
dad Industrial de la ~"T1!;'':'r, sun:"c1:r:: estas su-
perficies hnccn ur tc(~d de rt}·OCj·OO r-I~1S't y el
saldo que resulta ser c:~ 1,22t-37A6 Has. se-
rán utilizadas por el grupo gestor en forma co-
lectiva.

CONSIDERANDO PR!M~RO. - Que
la solicitud de dotación de tierras presentada

por campesinos de] Municipio c1':~ Con1:.-11c,11CO,
Tabasco, se ajustó y tramitó e11' 8C11C1'00con lo
que establece el Artículo 272 de ];.1 Lcv Fcde-
ral de Reforma ABr;:¡ria. '

CONSIDERA!,.;r)o SEGUNDO.---- Qj1e
los trabajos C::'l~:?1 se eic/>ut~;,'-«)n conforme él

la Fracción 1 (1(_:: /~~rt;cu.lc 2,~'') rlf: l~l rf_~dc>
ral de K.Cr()rp!,~~/\:"~t~!(18 v :-;d~ <: 1'::11 C'O:l-

sideración que exi:'í{.'1'1 e~·~;.~i nlc~~'~ :~/~o !1'J-
cleo 71 C3iY1Cit;,)(\",; '.~o'~d1'Cchc>: c::,-nk:, el!::
tierras p;·ra LA' l':0.1r:¡; v (~:;L·;_n~L) (';1:1' ~,-,l ~s
requisitos COm¡FC¡;:':,.;cs c,., L,,' ;:;'tí';" 1("::;
Y 200 de la Lc. iJ.~_~:·:' ada.

,:=O!',rSTr¡r~l) /-;' 1 -~.f".,::-'--'r:_.'-,~':~'~' r,._"o""\ _,...•1

informe rendido re r el r ng,::11 iC1''J cc'ri';;'YF¡(10
se llegó ~d c:cn{y;lir~;·:n.n (_~UC 1:.';5 í~'~-:\~r:['-:;C¡UC

lueron señalados n':' los C:~¡11 ,V)S i SU (~s-
críto corno 3r.;.:,-(~:tJbi~:;rC5Ldt¿-::':J~1 ,~.::_-.(pr \~jicJJ-
des particulor:« C('I;! una :';')Y 'i_~if~ d '
774-57-46 Hr::;" v t:n'Cno'c l(k¡s Nacionn-
les con una ~T.r"".:rf:<::~ (h:~soc:gO-OO [1 :15 , si'.:!1-
do en su totalidad d,~ 1.7.81-\}-46 H" .. 1(1 ca-
lidad de dichT: tie"""s de L,-, el;: 1'0:,';1

calidul inundsblcs 123 que serán distribuídas
en la forma asentada (:1 el F,cs';lt?ndu Sexto
de este mandamiento.

CONSiDERANDO CUAc'TO.--C2¡ll~ con
los datos y ccn"i:anC;E<J qu: C'bl':':\ en ,.1 c~'.p'~-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud ch.' dotación de

"d haccn Ios veci - , 1\ A ••• ,C.11 ios que nacen OS veC1I1'JS OC! !VHJil1C¡ pro (le
Comalcalco, Tab., por lo que E'1 SUS(",¡ te Go-
bernador Constitucional del Estado 1. .ibrc y So-
berano de Tabasco de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional, 292 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PR Il'\'IERO.- Es precedente la solicitud
de dotación eL: cjid: ..»: presentada a;~l(: el C. Go-
bernador Constitucional del Estado, por cam-

. 1 1 i\' ... de C '.1 1 tpesmcs (e, ív.urnctpto .e LGl113jCa '.:0. uc es a
Entidad Federativa.

S2C¡ lJr<!)O.- D::be dorarse a~ ,(?' 'U!J~)pe-
ticicnar.o con t!n:! >~tlDl;;-r;~1C de! 1-17··46

:;)r'

cionales clasificados como terrenos cie ,C~)'J:>ladc-
ros de mala calidad inundablcs, t()r'!:1r(c, de los
predios rústicos denominados" El Pantano '1 de
1" C DO"'" LO'lJe7 r~,' }·Tc'·¡··"o;,,,¡,J,"¡7 ,e afecta la to-u • 1'... '- •..~ J J.••.•... - '-' --",-<- \.- ,1.1 ."' .••.•- •••.•-- '-' -,~, - '-' ••..- -

(Sigue al frente)
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talidad del ]),':c1:o CO:l una superficie de ....
17-11-88 !:L.,. 10:5 predios rústicos del C. Moi-
sés Palma .Ulín se afectan en sus totalidades
sumando una superficie de 234-85-58 Has., el
predio rústico denominado "El Tortuguero" de
be, Agueda ¡'Iagaña Palma, se afecta la teta-
lidad del predio con una superficie de .....
134-0000 Hil5., el predi') rústico denominado
"P,.:;':¡C". ,.... ic!;ué C. U1ín Palma se afee-
¡-. L' tctd!;déi.: del prc.l.o con una superficie
cl'~237-00·00 Fé'~" =' el predio rústico del C.
r(;~~~iirJJ [)orn ":"-2 /\vnios Se afectará en su
tC[J1idad el P', :c~:r: ti J superficie de ....
! S : ·6ü·í}i) ¡'L" . Y '~'L!i~SU-UO Has., de terrenos
b:I:(~¡()S na{:í;'."; '1:;:~~.~:-'t ~:r~:>~;~r¡cicC011 que dota
;d "'''\';'id, \ 1'! ,o', ¡ ,i1w"á en la forma
descrita en el ,(cSJtt:;ilLl Sexto de este Man-
dar.iicnto.

fERCERO.-- S' beneficiarán con la pre-
~~nte dotaciór. b:; ;,:.;'i~l)(¡ nos que a continua-
c.ó.: se mencionan: 1.--- iZicarJo Domínguez
Castillo, 2.-]( Dcruingucz García, 3.-Fe-
d.:rlcc; Hcrnáu.lcz e¡ 'é. 4.-Raymundo Her-
;-';ll:c!:z Ch;l!):v,).-Gumi,,Jupc Hdez. Chablé,
5 .r: . 1.-1·,,·. l-,··,,,··:,·,L.,I· 1 ve S t 6.-- UU,¡C,d'L'i>" 1'-' " .,U'-~ UC Üu an os, .-
Asunción Garci» (I¡ los Santos, 7.-Adelaido
l rnéuez neyes _J .-'- Efraín Hernández Domín-
g:i2Z, 9.- r:'ol'l'['o t-j,,'rnúwlez Madrigal, 10.-
Fernando Hernández Chablé, 11.- Ernesto
Hernindez Turres. 12.-- Betuel Hernández
Dornínguez, 13.-- Agustín Hcrnández Domín-
guez , 14.- Aricl Hernándcz Dornínguez, 15.

J ' D' "-" 1~ J' J' ,- csus om1f::gucz \..JarCIa, 0.- esus lme·
l1CZ Reyes, 17.--- Eversaín Hernández Chablé,
18.- Migue] Hernández Hernández, 19.-
Lázaro Hernández Chablé, 20.- Francisco
Hemández Domínguez, 21.- Manuel Hernán-
dez Domínguez , 22.--Ignacio Hernández Cór-
dova, 2.3.- Miguel Olivé P¿jCZ, 24.-Secundi-

r'l' i de lcs : "~Ab lé J' ,n·) U ive ..e IDS :):1:¡;:(13, ¿J.- sa OIl imenez
Ccnzrilez , 26.--¡\1i¡lld A. Jimél:ez R., 27.-.
Cvidio Hernándcz [ir.iéncz , 28.-- Miguel Do-
"';',0"'07"'-'Q C···"'''~; C' d J"1".; ;"C.~~ ••..J., s: / --- .! w-,~nl..,o or ova lmenez,
30.- An',cl Lé):::.':": 50.;';:;:3, 31.- César López
Csorio. 32,---- Córdova Bravo, 33.-
J';~l:-¡Teóf'anos Córdova, 34.- Miguel Alejan-
c>o R.cdrigu'.:'z. 35.-- Lorenzo Córdova Bravo,
Ji .-- Aldemír Alejandro Rodríguez, 37.-
, .. ¡ ~l' o \ l' d ~8 D' Al'F j'¡¿" ,ie1¿¡L(.:ro hie¡];l . ro, j .-. 19no tCJan-

(i"'D :1..., ~g ---- r~T\' -: t.'J t,_lc,~:;ndro I\l., 40.-
¡';;;;ncdio López Srincl-cz, t!!._ Arnulfo López
Martínez, 4.2.--- C>1a:ldo López Martínez, 43.
- [ulízin Córd..va Bravo, ,:14.- Antonio Ale-
jandro A.o 4).-- Antonio ~;~artíncz González,
4'5.--- Mario Ci,Jl~lova Márquez, 47.- Carlos
C·" 1J 'o ;<0 r r: 'l' S' hordova • icrnanc.cz, '·U.- rnpo íto anc ez

Sánchez, 49. -José del C. Gómez, 50.-Alei-
des Iiménez León, 51.- Manuel Aguilar Ro-
dríguez, 52.- Juan Aguilar Alejandro, 53.-
José Dornínguez Morales, 54.- Carmelo Gon-
zález Alejandro, 55.- Pastor González Ale-
jandro, 56.- Melchor González Alejandro,
57.- Agenor González Alejandro, 58.- Ma-
ría Córdova de T., 59.- Florentino Alejandro
de los Santos, 60.- Rubén Alejandro de la
Cruz, 61.--- ,\ lvaro Alciandro de la Cruz, 62.
-Rosa Córdova Vda. de fv'I., 63.-Tomás Ale-
jandro Conzález. 64.- Paul Alejandro Pérez,
65.- Maru ique Alejandro Pérez. 66.- Santia-
go Alejandro A .. 61.-- Ovidio de la Cruz Ale-
jandro, 68.-- Candel Gerónimo Tiquet,
69.- Ré.):';:-I'l r(n1o'I" Tcéfc:';"so 70.- Pedro
Córdova Rodríguez, 71.- Concepción Alejan-
dro P.

CUARTO.-- Publíoueee este Mandamien-
to en el Periódico Ofic,¡;::1 d:2.1 Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta pera el debido cumplimiento a
lo previsto en el Artículo 208 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agri:1ria.

DADO (;11 el P:1L::c¡o del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahcrrncsa, Capital del Es-
tado de Tabasco a los 14 catorce días del mes
de Diciembre del año de 1976 mil novecientos
setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.
LIC, l\-fARIO TRUjILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a usted con
esta fecha he traspasado mi giro de Cer-
vecería, al Sr. Mario A. Balboa Roca ubi-
cado en Dr. Ramón Medina 211 de esta Cd.
y al mismo tiempo q. se hace aumento de ca
pital a $ 25,000.00 Y se cambia la actividad
Bavaria.

Lo que comunico a Ud. para los efec-
tos legales que corresponda.

Teapa, Tab., Octubre 10. de 1976.
Aten tamen te.

Pablo Aguilar Gómez,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Jalpa de Méndez, Tab.

v "'; ~,..,

~dlctO
e.e. Epifanía Isabel Hernánclez. sus Here-
deros, su Albacea, o quien sus derechos re-
presente, y encargado del I\..eg. Púb. de la
Prop. y del Como
En Frontera, Tabasco.

Comunico a ustct1,;s que e: el e....pcdicll-
te Civil número 17/976, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva de
dominio, promovido por Casirniro Luciano
Hernández y Clara Gallegos de Luciano en
sus contra, con CSl¿) Fcclw, ~~','dictó un ;¡cuer-
do que literalmente dice:

" .... Acucrdo:- Juzgado Mixto dc Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judicial
en el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco. Di-
ciembre Cuatro de Mil Novecientos setenta
y Scis.-·-A sus autos el escrito (le la señora
Clara Gallegos Luciano con que se da cuen-
ta, en su carácter de representante común
de la parte actora, quien autoriza para oír
notificaciones y recibir citas al C. Trinidad
González Pereyra, con despacho en el núrne-

, ro cincuenta y tres de la calle Corregidora,
[1 y apareciendo que ni los demandados ni el
li Encargado del Registrador Público dieron
i, contestación a la demanda insturada en su
ti 'contra, se les declara en rebeldía con fun-
tri damento en el artículo 265 del Código de

Procedimientos Civiles, y confundamento
en el numeral 284 del mismo Ordenamien-
to, se abre el pcríodo de ofrecimiento de
pruebas de diez días fatales: publíquese
el presente en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecuthas.-Notifí-
quese y cúmplase, lo acordó. manda y
firma el Ciudadano Licenciado Amado Pé-
rez Alfonso, Juez Mixto de Primera Instan-

\ cia del Tercer Partido Judicial en el Estado,
"'\\.. "-asis+ido de la Secretaria señora Delfina Fer-
,,- nandez Airneida de PérCL ouo certifica v

, 1

da fé ..... ".

y para su conocimiento, y por vía de
notificación, expido el presente Edicto, pa-
ra que sea publicado por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado;
a los cuatro días del mes rl~ lIió'iprn'h,...,-, rl~l

H. Ayuntamiento Constituclonal de

Centla, Tabasco.

El C. Adolfo Aivarcz Corzo, ha ocurri-
do a esta Presidencia Municipal solicitan-
do le venda el H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Centla, un lote de terreno que di-
ce pertenece al fundo legal de ésta ciudad,
con superficie ele ¡ I ,921·t5, Y qU(~ mide y
c:)linda:

Al Norte, 153.00 metros con Jusé Se-
gura;

Al Sur, 150.00 metros con calle Mel-
chal' Ocam po;

,·\1 Este, 61.00 metros con calle J gnacio
Mcj ia: y ~,

.\1 Oeste, 96.90 metros con calle Inde-
pendencia.

Se ha ordenado dar amplia publicidad
:l cst.a solicitud, para que quien se conside-
re con derecho alguno sobre cl inmueble
en cuestión, pase a deducirlo en la vía y
forma que corresponda, dentro el término
de 1 S días a partir de la última publicación
de este aviso, que Se insertará por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, "Semanario Renovación" de es-
te Puerto, Tableros Municipales y parajes
públicos, en cumplimiento de lo previsto
en las Leyes y Reglamentos que rigen en la
Materia.

Frontera, Tab., a 30 de Abril de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profra. María del Carmen Paredes Z.

El Secretario.
José Jesús Suárez Caña.

afio de 1976; en Le Ciudad de Jalpa de Mén-
de. b.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lel Secretaria Judicial del Juzgado.
Sra Delfina Hernández A. de Pérez.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia

de lo Civil.

C. MARIA ANA DE JESUS
GOMEZ MORALES.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PRESENTE.

En el expediente nlUD'.:TO455/977, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el sellar Florenti-
no Her nández Bautista, \;,1 coru ra de la se-
ñora María Ana de J esús Górncz Morales,
se dictó un proveído que copiado textual-
mente dice:

" .... Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil Vi llahe rmosa, Tabasco, a
Dieciséis de mayo de mil novecientos seten-
ta y siete:- VíSTO:- Por presentado el
Ciudadano Florentino Hernández Bautis-
ta, con su escrito de cuenta y demás anexos
q. acompaña, promoviendo Juicio Ordina-
rio, de divorcio necesario en contra de su es-
posa Sra. María Ana de Jesús Gómez Mora-
les, de domicilio ignorado, por la causal en
q. se contrae los artículos 266, 267 Fracción
VIII del Código Civil Vigente en el Estado;
con fundamento en los artículos 254, 255
Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta formese expediente, registrese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de
su inicio al Superior. Por cuanto se de-
muestra con la Escritura Pública número
Cincuenta y Cinco de fecha Diez de No-
viembre de mil novecientos setenta v seis,
pasada ante la fé del Notario Públi~o nú-
mero Catorce, a cargo del Licenciado Car-
los Marín Ortiz de esta Ciudad, que la de-
mandada es de domicilio Ignorado, con
fundamento en el artículo 121 de la expre-
sada Ley Adjetiva Civil, notif íqucse este
proveído a la expresada demandada María
Ana de Jesús Gómez Morales, por medios
de Edictos que se publicarán for Tres ve-
ces de Tres en Tres días en el Periódico
Oficial del Estado, y Otro de Ma, 01' Cir-
culación que se editan en esta Capital, pa-
ra que dentro del término de Trein ta días
conteste la demanda en su contra, hacién-
dole saber de las copias del traslado quedan

en esta Secretaría. Haciéndole saber ade-
más de las partes, que v,encielo el [é~"mino
para contestar al otro !.Jw comenzara a co-
rrer el término de Diez í)í:~z p¿lra ofrecer
pruebas, salvo excepciones. Se t.icnc como
domicilio del prornoventc para citas y no-
t ificaciones el que ~:\_~I~--_:<:ic~l C;1 ~~Ll escr ito
de cucnta.-NotiHq1ic:;c y cúruplase.c-Así
lo acordó manda v iirrna el Ciudadano Li-
cenciaclo Sergio A!varez Morales, Juez Ter-
cero de Primera Instancia de lo Civil, por
ante el Primer Secretario José Anselmo Ji-
ménez , que certifica y da fé.-dos firmas
ilegibles ..... ,

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación en vía de Notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y otro de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres
días.

Atentamcn tc.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
3-1
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Por medio del presente me permito
manifestar a usted que con fecha 20 de
Nov. de 1976 traspase en favor del C. Víc-
tor Manuel Calzada Hernández, el giro de
Supercarnicería de Res y de Cerdo, expen-
dio.de frutas y legumbres que tenía estable-
cido en Plaza Reforma Núm. 117--A de esta
Cd., así también, con la misma fecha se
efectua el cambio de domicilio a Gregario
Llé'ndez Núm. 208.

Lo que comunico a usted para los tra-
mites de rigor y anotación en la tarjeta.
Tea-976-1.

Teapa, Tab., a 20 de Nov. de 1976
Atentamente.

Guadalupe Cano Mollinedo.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahermosa, Tabasco. Villaherrnosa, Tab., México.

EDICTO

C. MANUEL FE PERERA.
DONDE SE ENCUE!'TTRE.

Que en el expediente civil número ....
486/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora Guadalupe Veláú:luezH~'cn0ncl,=L..
en contra del señor Iv~anuel Fé P':FT! . CJr
ésta fecha se dictó un auto que Iiteralmen-
te dice:

.... "Juzgado Segundo de Pr ir.rcra Ins-
tancia de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco,
Marzo dieciséis de mil novecientos scten-
ta y siete.-A sus autos los escritos de la
actora para que obre como proceda en de,
recho y se acuerda:- Como 10 solicita la
señora' Guadalupe Velázquez Hern.indez y
vista la certificación practicada por la Se-
cretaría y en virtud de que el demandado
no dió contestación a la demanda inter-
puesta en su contra, dentro del término le-
gal para ello concedido, y con i'undarncn-
to en lo dispuesto por los art ículos 616 y
617 del Código de Procedimientos en vi-
gor, se tiene por declarada Iarebcldía del
demandado; en consecuencia no se volve-
rá a prácticar diligencia alguna en su bus-
ca, surtiéndole efectos de notificación por
los estrados del Juzgado aún las de carác-
ter personal así como él de éste proveído.
-Como lo solicita se abre el período de

-ofrecimiento de pruebas por un término de
diez días improrrogables y común para las
partes, mismo que empezará a contarse al
día siguiente de la fecha de la última pu-
blicación de los edictos que se publicarán
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, tal y como lo dispone
el artículo 618 del ordenamien to Iczal ci ta-
do con antelación.- Se tiene a la actora
por ofrecimiento de pruebas, mismas que
se desahogarán en su oportunic1ad.- No-

iff '']'ti iquese por estrados y cumD,ase.-- LO
acordó ,r firma el ci: lfi-:: ,1'0110 -;'lP7 (1,,1 "r.)._L- .' _ 1 Ltl( -i_ •.••..._•...•L.•.'A~. ,_, j_C_-'L.. _'-'_.1. "'--"-

nacimiento por ante Secrctaria Judicial
"C" que autoriza y da fé.-firil'lado.- una
firma ilegible.- firmado.-Una firma ile-
gible.--Seguidamente se fijó el acuerdo.-
conste.- firmado.- una firma ilegible.-
Rúbricas ..." c.

~••

Miguel Cortazar García, Mavor de celad,
COI1 dorn icil!o conocido crl J ,~~, 1 ~ .ilín
Zurita en la Colonia 10. ele ~:.;.¡;U en esta
ciuda d ,.;" '11" nrcscntado ~,nLl(' ~"" :." I\"'l'~-~ \.- ,'."J U'l-" ,-'\..-_J.L_",-. (_~'.-/ '-_".J~ __ ~,,\,-l ..•.

tam icn to Corist itucional ou: nrcs ido de-~J'1.! '--'_J"-,.Jt •.. _,.' . .1<:..•.. iL •. -.....- 1 _"J .•••_ •. I...-l

nuncian.!o LiD 1'0[(,2 ele terreno .:\'1Uj~i(i~1Jl,
ubicado ~'I1 la C~l]1l-'. Se r'a;' in >~':ri: a (:.~!-i l~~
rn (:r:.c: Q:}~'tJd C~·cIJ~..:j.i. C()LL~ [;:11 d,_:.le l U"L~ :)1..1~

TJc:~·~r!('ier1·-·( 6('.(,)] 1'.12. ':C>iJ. .: .: ..'. ;,_~._t:':;

colindancias siguientes:

/11Norte 8.00 metros con la calle de su
Líhiu.:illl', al Sur, g.OO metros con po nale-
ría, al Este 20.00 metros con tCL':';¡j¿ ;v"uni-
c.pal al Oeste :¿U.OO metros ccn L'L'>JU u,
n icipal, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace de! conociTli~'n'c cid
público en general, para que e1 que se con-
s icle.:c con derecho a cleduci r lo ~f' n"'~"c:,::,''l-
le en el término de 8 días en cue sé nubli-
C'..' oor l' res vece: en el Per'!¡'¿,d',[,o Of icial_ ~ P 1 __•. -'"-/ ,")........ -'!.. _. ~ .. --'-~.' "'-.ll . el_

del Cobicrro del Estado. Tableros Munici-
pales y Parajes públicos de acuerdo con lo
es.atuído en el artículo XX del Reglamento
de terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., Feb. 25 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis.
3·-- 3

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente cd icto
a los diecisiete días del mes de mavo de
111.11 novec icritos ~:~ctc!-La v ~:.:i(:~2, en f CILl-

dad de Vi.llahcrrnosa. Capital del Estado de
Tabasco.

La Sria. Jud. "C' del Jdo. 7.0. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

lacotalpa, Tabasco.

'Tdieto
T a sef "~-)] ,_~",_~\L~ ia '1. ;"'7 /~.- Cr I\.:! q>~'- • ~~" ,L'. L<)~LJ1L V <'c~qu,-"z Iuz, "·,Iv.'

vor (1", ,,(1,-,; ·1" qf',~j" los del hocar natu-•• . '-' •.•..••..~t... '. ¡ \". .. \-. '-- _ .. _' u .....~'- ¿ - "-~ b ..t, . '- _~

l'a! ~~:vecin ~ d ; ta ,"jila) se presentó a es-
te H. Avuntr.micnto Constit ucional qUf~ p rc-
sitio, (l{~'rtll_J 'IZtil(l.-;, LID lote de tcrrel1ü ner-
kncc:cntc: b ¿~npk¡(ión del fundo leFel
(i'~ fC1 \r;¡¡ el cual ('/l'c,t-) de una S'll')"]'-., .••.... • '_" '. J ~ - •••.... " '- (...¡ 1 " •...' 1. ,¡ -.J (.. 1.... ...•... _;....t. c. t •...

Le ~::)( ~vl-~. (Cuat rocicn tos Cinc¡~cn-
t~: ;r ~~·cs( ,.L:d.ll'.::ctoS}) con 18.\,: medidas ~/
col in ;~'!an e \'.',' ir~'L!i \:P ·t;'-~:: "-

ói er.·:;O Mts (treinta metros) Ji.
rica con L: rUle NLUlI. 42; Al Sur, 30 Mts.
(lL:¡n 1l me lOé;) lineales, con el lote Núm.
32; Al Este, <; IvILs. (quince me rros ) linea-
le;;; ('UY) ('1 lo:" Núm. 39; V Al Ol'-;~C; 15 Mts.
(.·Ol';·'·'P me 1"""\ 1;110':I]C'S: CU'l11,-' calle ~ (l~-1;1,----- ._',,' ....,).1. • ....-1.. •. ~ ·'l c.l J .. ~.::::

mayo: f;{ Ior.. que se denuncia está marca-
(10 rorno JuL N:,~~~'1.40, a CllVO erecto acom-
1,,[(}"\ "1' T)l;;J':') respectivo ., ' ~ .•. (_t. v i-~J. .'- _.__" ¡..... \¡ \ •

tu que ,~ k:: •.: del conocimiento del
público en ¡;o:cdcral, para el que se conside-
re con derecho a deducirlo, se presente en
. ; t{¡m;nu Lll ocho días en que se publica-
':1 por tres veces en el Periódico Oficial del
r:obicrno dcl F,stc'do, tableros Municipales
y parajes públicos de acuerdo con lo esta-
tuído en el Articulo XX del reglamento de
terrenos del fundo legal.

Tacotalpa. Tab.. a 27 de Abril de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esau Valencia Castillo.

El Secretario.
Líe. Natividad de la Cruz G.

3·- 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

Edicto
La Sra. Carmen Gutiérrez de San

Juan. Mavor de celad, con domicilio en és-
ta Ciudad, se ha presentado a este H. Ayun-
tarn.en to Constitucional que presido, de-
nunciando un lote ele terreno ubicado en el
fundo legal de ésta Ciudad, el cual consta
de una ..superficie de 1.36. M2. (ciento trei~
ta y sus me tros cuadrados), con las medi-

;. 1 • • • .\' co.rncancias ~:lgtl1entes:
.e, 2;; :;:'.:ii'os l.neales C0i! la Sra. Ce-

Iita Sónchez Vd. de Gutiérrez: al Sur 24 M.
lineales, con la Sra. Filida Gutiérrez de Go-
,'Cé1; A J re, cinco metros con sesenta V sie-
te ccntímet ros lineales, con propiedad de
la S~'¿:.I\bría Pércz de Pérez; y Al Oeste,
cinco rile/ros con sesenta y siete centíme-
tros lineales con la calle Juan N. Moreno,
para cuyo efectos acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para el que se conside-
re con derecho a deducirlo se presente en
el término de ocho días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa. Tab., a 30 de Marzo de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz Gónzalez

3-1
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AVISO DE CLAUSURA

c. RECEPTo.:-.zDE RENTAS DEL ESTADO.
?R2SEI'.IT E.

En cur-iplimiento a lo prr.visto por la
1 {y\; (¡-: T.r-:¿r ,,-~·c.()¡~ "/ 'i ?~_}¡-, .es C~n e ~ E s t Z'tel o J re.e
;1l:;'t'Il:1.ü hücer ¡¡e su conocimiento que con
(echa JO de Diciembre del año actual he
dejado totalmente clnusu rado mi giro co-
mcrcial ,.-1("\1-·.,,] .. 'l)tl,· Comunes que tenía
f::~tabl~cid;'e~~ 1~ Ran~hel:¡a H~ünan;o. ,
2/a. Secc. de este Municipio.

Lo que comunico a us ted para su co-
nocimiento y efectos legales correspondien-
tes, al .nisrno tiempo le comunico' que no
anexo i¡"-\'Pll+""-;" '!"'.,,- 11" haber oucdado'-~<l. .'.,'t._. " : '.."', ., .; 1".) LJ\.J.J. ,\.,J •. -. "~,-,,, 0.1

mercancías en existencia.

Cunduacán, Tab., Diciembre 30 de 1976.

Atentamente.

Jesús Baustista Rías
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Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

C. COl\1PAÑIA TABASQUEÑA DE
AVIACION, S.A. O LA PERSONA
QUE LEGALMENTE LO REPRESENTE.
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 375/977 re-
lati:,c~ al Juicio Ordinario de Prescrip~i;)n
~OSJtlva, promovido por las señoras Jose-
fa Hernándcz Pé rez T~"~I,finc> Hcru,' ,]./" _,_. ~ •._.j_ .•••.. ~ AJ.1'.\ rl~_.!..:.. (.-:. ~I...j'-':"".L.

Barroso, Dora María Valencia Morales V
<?tra,s, en .co~,tra de la Compañía Tabasquc-
na ere AVIaClOIl. S.A. se dictó un nroveído• . , .. - Lc __ t . \ '...._J'-(

que copiado textualmente dice:
"Juzgado Tercero ck-: Primera Insran-

cia de lo Civil. Villahcrrnosa, Tabasco, Abril
catorce de mil novecientos setenta y siete:
-Vistos.-Por presentados Jos CC~ Josefa
Hcrnández Pérez. Josefina Her nándcz Ba-
rroso, Dora María Valencia Morales P'-
tra María Chablé Feria, Juana Agui1;r el-e
la Cruz, Andrés Morales Rerril, Susana S110-

-rez López, Rosa Casirniro- Rojas, l'Aa¡:b
Noelia Hernández Casirniro, Cinriauo 1\'10-
rales Suárez, y María del Cann~n Morales
Suárez, con su escrito de cuen ta v docurnen-
tos anexos q. acompañan, demandando en
l~ yía Or?~naria Civil, Juicio de Prescrip-
cion Positiva, en contra de la Compañía
Tabasqueña de Aviación, S.A., v Director

.del Registro Público de la Propiedad, el pri-
mero coI?- ??micilio ignorado y el segundo
con domicilio en la planta baja del Palacio
de Gobierno de esta Ciudad. respecto del
predio urbano ubicado en el Boulevard la
Ceiba y la Calle del Retorno; Colonia Pri-
mero de Mayo de esta Ciudad. Con funda-
mento en los Artículos 53, 121, 254,255 Y
sus relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se tiene como
Representante Común de los nrornoventes
al C. Andrés Morales Regil, v se dá en trada
a la demanda en la vía y Iorrna propuesta,
fórmese expediente e inscríbnse en' el Li-
bro de Gobierno v dese aviso de su inicio
al Superior. Con las copias simples exhi-
b~das córrase traslado v ernplácese al C.
DIrector del Registro Público de la Propie-
dad, para que dentro del término de nue-
ve días produzca su contestación. Y en
cuanto a la demandada Compañía Tabas-
queña de Aviación, S.A., en tanto no se np-

~úmeral 12 t de la Ley Acljct iva Civil. Se
t.lene por autor i:.•ido al C. Licenciado Ama-
hu Suárez Requcria, para citas y notifica-
cion~s. ;: norn brc de los promover. tes en el
d?mlcd!O que se Índica.-Notifíquese y
c~l11p!a~;c,--Lo proveyó manda y firma él
Ciudad.ino Liccuc iado Setg io Alvarcz Mo-
rales, ]>I~'Z Tercero ele Prime ra Instancia
de lo ,Ci\ d, del Primer Partido Judicial cid
Estado. pOI ante el Primer Secretario de
(;C'lerdo que certifica y da fé,--dos firmas
ilegibles ..:

. Sc~cl¡Jaíikn (;; .---J uzgado 1'CiTLTO de
?rln1C~'~) Tr-:,i't_.2-~::·~~ clt.~ llj (~~\,'~¡.:'._-\' ii iaher-
masa, Tabasco, mayo nueve de rn il nove-
cientos setenta y sictc:-Vistus:--- A' sl.¡s
autos el cscri t o del prornoventc Anr];'·5s Mo-
rales RegÍl, al que acompaña el oiic io nú-
rn,en: 20-+5 del C. Director de Seguridad
~uh1Jca del Estado, con que el:l Cl:'~ílta la
0ecretarICI, y se acuerda: Por cuanto se de-
mucstr a que la demandada "Co m pafiía
Tabasqueña de Aviación. S,A.,". es de do-
micilio Ignorado. Como se niclc , " eUI\ [un-
darnen~() y en el artículo 12'1 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente ~1, el Es-
tado, nor medio de edictos que se nubli-
cará por tres veces de tres en tres días, en
el Periódico Oficial del Estado, y otros de
mayor circulación, cmpláscle a 'la deman-
dada Compañía Tabasqueña de Aviación,
S.A., para que dentro del término de trein-
ta días ocurra ante este Juz.rado él contes-
!ar la demanda de Prescripción Positiva.
instaurada en su contra por los señores
Jofesa Hernández Pérez, Josefina Hernán-
dez Barroso y otros, haciéndole saber que
que~hm el; la Secretaría de este Juzgado las
copias del traslado. Haciéndole saber a las
partes que vencido el término para contes-
tar al otro día comenzará a correr el tér-
mino de d iez d ías para ofrecer pruebas. sal-
vo excepcionc's.- Notif'íouese y cúrnpla-
se.--Lo proveyó manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Sergio' Alvarez Morales,
Juez del conocimiento, por ante el Primer
Sccrutario de Acuerdos que certifica' da
fé.-dos Firmas ileniblcs ..... " .

Experlido el r·l:C~/~;:t<-~ T:d; ;~(_)rl:-'·:l l~U

lIl,~;h_ ;.1CiUl¡ V en vía de notificación, C:1 el
Periódico Oficial del Estado, v otro ele ma-
yor circulación por tres veces, ele tr-es en
tres días.

El Pri mer Secretario del Juzgado Tercero
de Priruera Instancia de lo Civil.

Il + .......•.......•..~-- --_.


